
REGLAMENTO DE VIAJES
Solicitud de ayuda económica para competencias en el extranjero

Requisitos para solicitar pago de pasajes aéreos, inscripciones y otros 
para competidores de clases internacionales ISAF

1. Solicitud de viaje (Información Personal) 45 días antes del evento.

a. Lugar de competencia.

b. AR del evento.

c. Categoría (tipo de bote) solo de Clases Internacionales ISAF.

d. Fecha evento.

2. Vistos Buenos con Justificación:

a. Presidente de la Clase Internacional ISAF que se va a competir (que no 

tenga relación sanguínea) en su defecto próximo oficial en jerarquía en 

la clase.

b. Entrenador de la clase  (si lo hubiera)

c. Presidente de la Comisión Técnica de la FPV.

      

3. Requisitos: Clase Internacional ISAF debidamente inscrita en la FPV con 

cuota al día.

a. Resultados eliminatorias locales (Cantidad de competidores)

b. Documentación 45 días antes del evento.

c. El  requisito  del  examen médico;  las asociaciones deben presentar  la 

solicitud 45 días antes del evento y deberían adjuntar a este documento 

el resultado del examen médico practicado en el IPD con anterioridad. 

Las asociaciones conocen el calendario de campeonatos, por lo que se 

deben  adelantar  en  contar  con  dicho  documento.  Este  puede  ser 

solicitado en cualquier momento y el examen es gratuito.           

4. Magnitud del evento:

a) Viajes a Campeonatos Sudamericanos. Encontrarse entre el primer 30% 

de la eliminatoria local o ranking nacional según sea el caso.

b) Las  Clases  Optimist  tiene  su  propio  sistema  de  clasificación  a 

Campeonatos Sudamericanos.



c) Viaje a Campeonatos Mundiales. Encontrarse entre los primeros 5 del 

Campeonato  Sudamericano  precedente  al  Campeonato  Mundial, 

Campeonato  Sudamericano  con  4  países  inscritos  como  mínimo,  en 

caso no haber habido Campeonato Sudamericano será el Campeonato 

Mundial  precedente con 8 países participantes como mínimo y haber 

terminado el quinto superior de la totalidad de participantes inscritos.      

 

Aun así se podrá recibir solicitudes para viajes de los navegantes que NO 

reúnan   los  requisitos  antes  mencionados  para  ser  evaluados  por  un 

proceso de excepción por la Comisión Técnica de la FPV.

Ej: Desarrollo de un equipo cuya modalidad y/o embarcación sea una no 

practicada en Perú, o no ser clase Internacional ISAF 

Vivir en el extranjero.

Navegante exitoso en otras clases.

 

5. Los viajes a los campeonatos del Circuito Olímpico serán administrados por 

la  FPV en  cuanto  a  la  designación  de  los  atletas  luego  de  un proceso 

clasificatorio de cada clase con aprobación de la FPV, asimismo la FPV 

designara Jefe de Equipo y Entrenador.

6. La FPV no solicitará ayuda económica para competencias tales como (Ej.: 

Campeonatos Rioplatenses, del Caribe, Europeos, Norteamericanos), etc. 

pero si podrá solicitar resolución de viaje ante el IPD.

7. Aquellos atletas, que en opinión del entrenador de la clase no cuenten con 

los recursos económicos, y por su desempeño ameriten ser considerados, 

se trabajaran por excepción al igual que aquellos atletas que demuestren un 

nivel apropiado.

8. En los casos que así lo determine el Comité Técnico se llamará a entrevista 

al atleta solicitante.

9. En todos los casos si alguna de las delegaciones va a viajar con entrenador 

es potestad de la FPV aprobar o reprobar esta designación.



10.Rendir  informe del  evento  e  informe económico  (con  facturas  o  boletas 

originales) a la FPV con copia de los resultados dentro de los 5 días útiles 

remitido por el Presidente de la respectiva Asociación y con el visto bueno 

de Tesorero de la Asociación.

*  Si  los  documentos  no  son presentados oportunamente,  podrían  perder  el 

reintegro de los gastos.


